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D. IGNACIO FERNÁNDEZ DEL PÁRAMO, SECRETARIO  DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
OVIEDO. 

 CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 
miércoles, 31 de mayo de 2017, adoptó el siguiente acuerdo: 
2.- PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2018  

Se da cuenta de la propuesta de la Concejalía de Gobierno de Información, Participación y 
Transparencia de fecha 31 de mayo de 2017, que es del siguiente tenor: 
 ==”Visto el informe-propuesta obrante en el expediente, 

Primero.- Conforme a lo dispuesto por los art. 9.2 y 23.1 de la Constitución Española de 1978 se 
reconoce el derecho de la ciudadanía a participar en los asuntos públicos, principios desarrollados también de 
manera más concreta para el Ayuntamiento de Oviedo a lo largo del articulado del Reglamento Orgánico de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Oviedo. Igualmente, conforme al art. 69.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, “las Corporaciones locales facilitarán la más amplia 
información sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local” 

Segundo.- En base al derecho de participación reconocido legalmente, desde la Concejalía de 
Participación Ciudadana, Transparencia e Información, se pretende poner en marcha por primera vez para el 
ejercicio 2018 los Presupuestos Participativos,  los cuales constituyen una herramienta de participación y 
gestión del municipio, mediante la cual la ciudadanía puede proponer y decidir sobre el destino de parte de 
los recursos municipales, con el fin de establecer las principales demandas y preocupaciones de los vecinos y 
vecinas e incluirlos en el presupuesto anual del concejo, priorizando los más importantes y realizando un 
seguimiento de los compromisos alcanzados. 

Para el año 2018 se propone destinar a los presupuestos participativos la cantidad de 1,5 millones de 
euros. 

Tercero.- El proceso, que se desarrollará a lo largo de 4 fases diferentes (propuesta, apoyo, 
evaluación y votación, se llevará a cabo fundamentalmente a través de la plataforma de participación 
ciudadana (www.consultaoviedo.es) si bien también se habilitará un sistema de participación presencial para 
aquellos ciudadanos que tengan dificultades de acceso a internet y a las nuevas tecnologías, o bien deseen 
un apoyo directo. 

Cuarto.- Cada ejercicio, y siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, el 
Ayuntamiento de Oviedo dispondrá la reserva de parte de sus Presupuestos Generales para el desarrollo de 
los Presupuestos Participativos de ese año, crédito que resultará afectado a la ejecución de los proyectos en 
los que se materialicen las propuestas finalmente elegidas en votación popular. 

Igualmente, una vez finalizado el proceso de votación, las propuestas ganadoras se incorporarán al 
proyecto inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Oviedo para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local y posterior tramitación. 

Quinto.- Conforme a lo dispuesto en el art. 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las 
Bases de Régimen Local y así como el art. 20.1 b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 
del Ayuntamiento de Oviedo corresponde a la Junta de Gobierno Local “la aprobación del proyecto de 
presupuesto”, por lo que con carácter previo se considera necesario aprobar unas bases a través de las 
cuales se regulen con carácter general los procesos de los Presupuestos Participativos que se convoquen 
anualmente por el Ayuntamiento de Oviedo, previa aprobación de los presupuestos generales de la entidad. 

En consecuencia, visto lo dispuesto anteriormente, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local: 
Primero.- Aprobar las Bases para el desarrollo de los Presupuestos Participativos del Ayuntamiento 

de Oviedo, que se adjuntan como anexo a esta propuesta. 
Segundo.- Asumir el compromiso de incluir el resultado del proceso participativo en el proyecto anual 

de Presupuesto General del Ayuntamiento de Oviedo. 
ANEXO 
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BASES PARA EL DESARROLLO DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
Conforme al art. 69.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, “las 
Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de todos 
los ciudadanos en la vida local”. Por su parte, el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Oviedo(aprobado por acuerdo de 23-12-04 (BOPA nº 17 de 22-I-2005) modificado por 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 5-3-2007 (BOPA 9-04-2007), 11-9-2012 (BOPA 17-9-2012) y 6-10-2015 
(BOPA 20-10-2015), toma como base el principio de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, 
tal y como establece la Carta Europea de la autonomía local y los artículos 9.2 y 23.1 de la Constitución 
Española de 1978. 

De conformidad con lo anterior, el Ayuntamiento de Oviedo pretende desarrollar, con voluntad de 
permanencia, la figura de los Presupuestos Participativos como forma de participación ciudadana en la 
gestión de nuestro concejo. 

Teniendo en consideración lo anterior, se hace necesario proceder a la aprobación de las siguientes 
bases, para regular los procesos de los Presupuestos Participativos que se convoquen anualmente previa a la 
aprobación de los presupuestos generales del Ayuntamiento, y de acuerdo con el siguiente contenido. 

Con independencia de la cantidad destinada a los presupuestos participativos, los Consejos de Distrito 
dispondrán de su propia partida presupuestaria en el Presupuesto General del Ayuntamiento, la cual vendrá 
determinada por el porcentaje de recursos presupuestarios determinado por el Pleno. Dichos recursos podrán 
ser gestionados por los Presidentes de cada Consejo de Distrito, en el ámbito territorial del mismo, conforme 
a lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Oviedo. 
PRIMERA.- OBJETO 

Las presentes bases tienen por objeto regular los procesos de Presupuestos Participativos que se 
convoquen anualmente, con carácter previo y vinculante a la elaboración del proyecto de los Presupuestos 
Generales del Ayuntamiento de Oviedo. 
SEGUNDA.- DEFINICIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

Los Presupuestos Participativos son una herramienta para que los vecinos y las vecinas de Oviedo 
decidan de manera directa en qué emplear una parte del presupuesto de su Ayuntamiento. 

La ciudadanía propone proyectos de gastos que son preseleccionados en una fase de apoyos 
ciudadana, después son evaluados por el personal técnico del Ayuntamiento y, finalmente, llegan a una fase 
de votación final. Los proyectos más votados por la ciudadanía pasan a formar parte del proyecto inicial del 
Presupuesto General del año siguiente. 
TERCERA.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Cada ejercicio, y siempre teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, el Ayuntamiento de 
Oviedo dispondrá la reserva de parte de sus Presupuestos Generales para el desarrollo de los Presupuestos 
Participativos de ese año, crédito que resultará afectado a la ejecución de los proyectos en los que se 
materialicen las propuestas finalmente elegidas en votación popular. 
CUARTA.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO DESTINADO A CADA UNA DE LAS PROPUESTAS 

Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos anteriores, las convocatorias de los Presupuestos 
Participativos fijarán, asimismo, en su caso, la cuantía máxima establecida como límite individual para la 
ejecución de las propuestas, cuantía que funcionará como límite y será causa de exclusión cuando el coste 
estimado para ejecución del proyecto supere la misma. 
QUINTA- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1. Para poder proponer, priorizar o votar propuestas en el proceso de los Presupuestos Participativos, se 
requerirá el cumplimiento de las siguientes condiciones fundamentales: 

1ª) Ser vecino/a de Oviedo, ostentando tal condición únicamente las personas debidamente 
empadronadas en Oviedo. 
2ª) Ser mayor de 16 años. En el caso de vecinos/as mayores de 16 y menores de 18 años será 
necesario para proponer, apoyar y votar, realizarlo de modo presencial con autorización de su 
representante legal en el modelo habilitado al efecto. 

2. Los participantes lo harán a título personal. No obstante, la intervención de las entidades jurídicas se 
podrá realizar a través de sus representantes legales. 

3. Cada participante podrá presentar todas las propuestas que estime oportunas, tanto de forma 
presencial como online.  

SEXTA.- REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS 
1. Podrán realizarse propuestas de inversión y propuestas de gasto corriente en bienes y servicios, 

siempre que no estén contempladas en los presupuestos de los diferentes servicios municipales. 
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2. La admisión de las propuestas que se propongan en el proceso de Presupuestos Participativos 
requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Ser una inversión, es decir, que tenga una vida útil superior a un año, que no se consuma con 
el uso, que se pueda inventariar y que no sea un gasto previsiblemente reiterativo. 

• Ser un gasto corriente. 
• Ser competencia del Ayuntamiento. 
• Ser legal. 
• Ser viable técnicamente. 
• Que el coste no supere el importe máximo asignado para el proceso. 

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
1. Las propuestas de actuación podrán presentarse directamente a través de la web del Ayuntamiento de 

Oviedo www.oviedoparticipa.es o presencialmente a través de la Oficina de participación ciudadana y 
centros habilitados al efecto; en tal caso, el personal de la Oficina deberá incorporar las propuestas 
recibidas en la web del Ayuntamiento. 

2. Para participar en la web, será necesaria la verificación de una cuenta de persona usuaria que 
requerirá los siguientes datos: 

• Nombre de usuario en la web. 

• Exposición y motivación de la propuesta realizada. 

• Los proponentes indicarán su nombre, apellidos y datos de contacto. Estos datos serán 
secretos salvo en el caso de que el interesado/a prefiera hacer público su nombre y apellidos. 

• El usuario/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición sobre 
sus datos dirigiéndose, en la forma legalmente prevista a: Excmo. Ayuntamiento de Oviedo 
(Concejalía de Participación, Información y Transparencia); situada en Casa Consistorial, calle 
El Peso s/n 

OCTAVA.- FASES DEL PROCESO 
El proceso se realizará en 4 etapas, conforme al calendario establecido al efecto: 
1. Información, debate y presentación de propuestas. 
2. Apoyos a las propuestas. 
3. Evaluación de las propuestas priorizadas. 
4. Votación final. 

NOVENA.- INFORMACIÓN, DEBATE Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
1. Durante esta primera fase, se realizarán encuentros presenciales organizados por la Concejalía de 

Participación.  
2. Las entidades vecinales, sociales y culturales que lo deseen podrán organizar sus propios encuentros. 

En este caso, el Ayuntamiento le proporcionará a la entidad organizadora la formación y la 
documentación con la metodología necesaria para facilitar su desarrollo y colaborará con la difusión 
del encuentro. 

DECIMA.- APOYO DE PROPUESTAS 
1. Una vez presentada una propuesta, quedará abierta a la recepción de apoyos por el plazo establecido 

al efecto. El apoyo consistirá en la manifestación de la conformidad con la propuesta de actuación 
planteada. 

2. Los apoyos se podrán formular directamente a través de la web, o mediante la asistencia al personal 
de la Oficina de Participación Ciudadana o centros habilitados, que procederá a su publicación en la 
web. 

3. Los mayores de 16 y menores de 18 años, solamente podrán votar presencialmente con autorización 
de sus representantes legales en los lugares habilitados al efecto. 

4. Una vez apoyadas presencialmente, los apoyos se incluirá en la web y no permitirá su apoyo de nuevo 
telemáticamente por la misma persona. 

5. Las propuestas presentadas se moderarán bajo criterio técnico, excluyendo aquellas en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

• No estar debidamente identificada la persona que la presenta o no ser persona física o vecino 
de Oviedo. En el caso de los representantes legales, no acreditar suficientemente dicha 
representación. 

• No poder incluirse en el capítulo de inversiones o gasto corriente. 

• Que se correspondan con ideas de inversión desarrolladas o en fase inicial de desarrollo 
coincidentes con actuaciones de inversión municipales que estén ya previstas. 
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• Las que incluyan contenidos o propagandas de carácter racista, sexista, xenófobo, de apología 
del terrorismo o que atenten contra los derechos humanos o la dignidad de las personas. 

• Las que tengas fines delictivos. 

• Las que utilicen lenguaje insultante. 

• Aquellas cuyo contenido atente contra la legislación vigente en la materia de derechos 
fundamentales y libertades públicas, especialmente en lo concerniente al derecho al honor, la 
intimidad y la propia imagen. • Las que tengan carácter reiterativo o puedan considerarse 
“spam”. 

6. Una vez concluido el proceso, en la web se indicará respecto a cada propuesta ciudadana, el número 
de apoyos recibidos y el porcentaje del padrón municipal de vecinos mayores de 16 años que 
representan. 

UNDECIMA.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
1. Las propuestas serán evaluadas por una Comisión Técnica de Valoración para confirmar que son 

válidas y viables y pueden ser incluidas en el presupuesto general del Ayuntamiento de Oviedo, 
además de realizar un presupuesto estimativo del coste económico de cada propuesta. 
Dicha Comisión Técnica de Valoración estará integrada por las áreas municipales que resulten 
afectadas por las propuestas así como por los servicios comunes del Ayuntamiento.  

2. Aquéllas cuyo coste supere el presupuesto previsto para los presupuestos participativos, no entren en 
el ámbito competencial del Ayuntamiento, sean contrarias a la normativa de aplicación o inviables 
técnicamente, serán excluidas. 

3. La evaluación de las propuestas se realizará teniendo en cuenta el número de votos; si la propuesta 
llega a conseguir el 1% del número de personas mayores de 16 años inscritas en el padrón, pasará a 
estudiarse la viabilidad de la misma. En caso de que no se llegue al porcentaje indicado 
anteriormente, se estudiarán las propuestas por mayor número de votos según la capacidad de los 
técnicos municipales. 

4. Al finalizar el período se publicarán todas las propuestas, tanto las aprobadas como las rechazadas, 
con sus informes y valoraciones correspondientes. 

5. En todo caso, se garantizará la evaluación de al menos una propuesta por distrito. 
DECIMOSEGUNDA.-VOTACIÓN FINAL 

1. Todas las personas empadronadas en Oviedo y mayores de 16 años podrán votar en esta fase final, 
garantizando la votación de al menos una propuesta por distrito. 

2. Cada persona puede votar una o varias propuestas para el municipio. Las propuestas votadas con su 
coste se visualizan en una barra y se pueden modificar en cualquier momento hasta que finalice la 
fase de votación. 

3. Finalizada la votación, se ordenaran las propuestas de la más a la menos votada y se seleccionarán 
las más votadas hasta los importes previstos para los presupuestos participativos. 
Si, al ir incorporando las propuestas, una de ellas hace que se supere la cantidad total, quedará 
excluida de la suma y se pasará a la siguiente, hasta alcanzar el importe máximo de todo el municipio 
y cada distrito, entendiendo como tal el distrito geográfico o territorial. 

4. Las propuestas ganadoras se incorporarán al proyecto inicial del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Oviedo para su aprobación por la Junta de Gobierno Local y posterior tramitación. 

5. Si entre las propuestas ganadoras no se incluyesen propuestas a ejecutar en alguno de los distritos, 
se garantizará que la propuesta correspondiente a ese distrito, que sea técnica y económicamente 
viable y que haya recibido más apoyos, sea incluida en el Presupuesto General del Ayuntamiento. 

DECIMOTERCERA.- EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 
Las propuestas de inversión que, elegidas por votación popular, vayan a ser ejecutadas finalmente por el 
Ayuntamiento de Oviedo, se desarrollarán a través de los proyectos redactados, principalmente por los 
técnicos municipales competentes, respetando la esencia de las mismas y siguiendo todos los trámites 
legalmente establecidos. 

Se dará traslado a los Consejos de Distrito de las propuestas de los presupuestos participativos para 
su conocimiento y seguimiento de su ejecución. 
DECIMOCUARTA.- SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS 

A los efectos de permitir un seguimiento público de la evolución de los proyectos elegidos, y en aras 
de la transparencia debida, se publicará en la web información sobre el estado de ejecución de los mismos y 
se elaborará una memoria detallada sobre todo el conjunto del proceso de Presupuestos Participativos. 
DECIMOQUINTA.- DATOS PERSONALES y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 
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La web dispondrá de las medidas precisas para garantizar la protección de los datos personales  de 
las personas físicas intervinientes en la tramitación de las propuestas de actuación y propuestas ciudadanas 
en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1990, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

La web dispondrá de las medidas precisas para garantizar que las comunicaciones electrónicas 
realizadas durante la tramitación de las propuestas de actuación y propuestas ciudadanas posibiliten la 
constancia de la trasmisión y recepción de las comunicaciones, horas y fechas y de su contenido íntegro. 
DECIMOSEXTA.- 

La Junta de Gobierno Local adoptará las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de las presentes bases”== 
 
  

Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a miércoles, 31 de mayo de 2017, 
haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86). 
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